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DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL.. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije ün'éjétnjálnr en el 
sitio de costumbre donde permanecerá-hasta el re
cibo del número siguiente. -

: Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para RU encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

5í> céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos.de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parto no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, quo dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gacota del (lia 28 de Noviembre.) • : • 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

•SS. M M . y Augus ta -Kea l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en-su i m 
portante, sa lud .„ 

GOBIERNO D E PEOVINOIA. 

SECCION DE FO'JENTO. 

Minas. 

D O N L U I S R I V E R A . , 
GOBERNADOR CIVIL BE ESTÁ riió-
VINCIA. 

Hago saber: que por D . Paulino 
Pérez Monteserin,: Agente de nego
cios, vecino de esta c iudad , como 
apoderado de D. Marcelino Balbuena 
y Balbuena, vecino do Kiaño, se ha 
presentado en l a Secc ión de. Fomen
to de este Gobierno de provincia en 
el dia 20 del mes de la fecha' á las 
diez y media de su m a ñ a n a una.su-
l i c i tud de registro pidiendo 16 per
tenencias de l a mina de cobro y 
otros metales llamada Fa pareció, 
sita en t é rminos municipales de los 
pueblos do E iaño y Salamon, A y u n 
tamiento de los mismos, á do l l a 
man p e ñ a las pintas, y l inda por 
todos aires con terrenos comunales; 
hace la des ignac ión do las citadas 
16 pertenencias en la forma siguien
te: 

So t e n d r á por punto do partida el 
mojón que hay en el alto de la co 
llada do Anci les y Salamon que d i 
vide los pueblos y a d e m á s los t é r 
minos municipales de E i a ñ o ' y S a 
lamon, y desde esto punto se.medi
r á n 500 metros al Sudeste y se co

locará la 1 .* estaca, á los 200 metros 
de esta a l . Suroeste la 2." estaca, á 
los 300 metros de esta en d i recc ión 
Noroeste, lá 3." estaca, á los 300 me
tros de esta .en d i recc ión Sudoeste 
l a 4.* estaca, á los 200 metros de 
esta en d i recc ión Noroeste la 5." 
estaca y á los 500 metros do esta en 
dirección Noreste se e n c o n t r a r á e l 
punto de partida, quedando así ce r 
rado el p e r í m e t r o de las 16 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por l a l ey , he 
•admitido -definitivamente por de
creto de este día la presente s o l i c i 
tud , s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia, por medio del presente 
para q ü e en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha da este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley de m ¡ -

• noria v igente . 

León 22 de Noviembre de 1886. 
Luts I l tvcrn. 

Hago saber: que por D . Sa lus t ia -
no Pinto , vecino.de esta ciudad! c o 
mo apoderado' do D . Juan Antonio 
Mar t ínez , vecino de Ponferrada, se 
ha presentado en la Secc ión do F o 
mento de este Gobierno do p r o v i n 
cia en el dia 22 del mes de l a fecha 
á las doce y medid de su m a ñ a u a 
una sol ici tud de registro pidiendo 
17 pertenencias de la mina do t ier 
ras aur í feras llamada Necesaria, s i ta 
en t é r m i n o s comunes y mixtos de 
los pueblos do Castropodame y P a -
radasolana, Ayuntamiento del mis 
mo, a l sit io que llaman el encinal , 
y l inda á todos rumbos con terreno 

c o m ú n y con las minas Soli taria y 
Vio tor ; liace la d e s i g n a c i ó n de las 
citadas 17 pertenencias en l a forma . 
s iguiente: j 

Se tendrá por punto de partida la 
cuarta estaca de la d e m a r c a c i ó n do ' 
la mina Solitaria ó sea su! á n g u l o . ; 
Noroeste, desde este punto se medi - • 
rán al Sudoeste 1.100 metros, 600 
a l Noreste y 100 al Noroeste, y le 
v a n t á n d o s e perpendiculares en los 
estremos do estas l íneas , q u e d a r á 
cerrado el pe r ímet ro de las 17 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado .que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley ', he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ici tud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presento pa
ra que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edic to , puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 23 de Noviembre de 1886. 
Eiiilg Rivera . 

Habiendo presentado D. Gregorio 
Gut ié r rez , como apoderado do don 
Manuel Orbe ó Ip íña , vecino de B i l 
bao, registrador de la mina do hul la 
llamada Ooltin, sita en termino de 
Dehesas, Ayuntamiento de Ma ta l l a -
na, el papel de pagos al Estado de 
reintegro de las 60 pertenoncias de-
marcddiis y el en quo ha de osten-
derse el t í tulo do propiedad, he acor
dado aprobarlo en conformidad con 
lo dispuesto en el art. 36 de l a l ey 
de minas reformada do 4 do Marzo 
de 1868. 

Lo quo he dispuesto se publique 
en esto periódico of ic ia l . para cono
cimiento del públ ico. 

León 25 de Noviembre de'1886. 
El Oobornador, 

Lui s ISivcrn. 

Por providencia de esta fecha, he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D . Facundo Mar t ínez 
Mercadillo, vecino de esta capi ta l , 
registrador de la mina de plomo l l a 
mada Leonor, sita eu t é r m i n o de 
Vi l lav ie ja , Ayuntamiento de P r i a -
ranza, declarando franco y regis-
trable el terreno que comprende. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este per iódico oficial para cono
cimiento del púb l i co . 

León 25 de Noviembre de 1886. 
Kl Gobomador, 

Lui s Bllvt'rü. 

(Gaceta del día 18 de Noviembre.) 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A 

Inspección de la, Gajo, general 
de bltramar. 

Negociado de couversion 

Habiéndose recibido en este C e n 
tro los aj ustes rectificados y defini
tivos de los individuos que se expre
san á con t inuac ión , so les hace pre
sente que, s e g ú n lo dispuesto en l a 
rogla '5 . ' de las instrucciones publ i 
cadas en la Gacela, de 24 do Agosto 
de 1882, deben solicitar do esta Ins
pección la convers ión en t í tulos de 
la Deuda del crédi to que les resu l tó 
á su baja en el Ejérci to de Cuba . L a 
instancia, extendida en papel del 
sello 12.° deberá ser remitida al Ins
pector por conducto de l a Autoridad 
c i v i l ó militar respectiva, a s í como 
el abonaré or iginal y copia de la l i 
cencia absoluta de) individuo á que 
so reí iera, ' autorizudu esta ú l t i m a 
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por un Comisario de guerra ó por e l 
Alcalde de l a localidad. 

Segundo Batallón del Regimiento 
Infantería de EspaM. 

Soldado José Garcia de la Mata, 
natural de Montealegre, provincia 
de León . 

Idem Ricardo Cruz González, se 
ignora . . 

Idem Victoriano Alvarez Garcia , 
natural de Jover, provincia de León 

Cabo segundo Tomás Pozo E x p ó 
sito, natural de Gomonobre, provin
c ia de León . 

Cabo primero Francisco Pescador, 
se ignora. 

Soldado Lorenzo,Garcia Barreiro, 
natural de Nuedado, provincia de 

. León . 
Sargento segundo Lorenzo Gar 

c ia Xlonsó, natural de Pontedo, pro
vincia de León . 

Idem Migue l Alvarez Meseguer, 
se ignora . 

I d e m P e d r o Galza rán Gallart , 
idem. . 

Idem Segundo Vegas Bernardo, 
idem. 
Idem Manuel Garcia Garcia , idem. 

Madrid 16 de Noviembre de 1886. 
— E l Brigadier Inspector, Isidoro 
L l u l l . 

DIPUTACION' M í O V K C I A L . 

EXTRACTO DE LA SESION 

BEL DIA S BE HOi'ÍE.'.lBflE BE 1386. 

Presidencia áel Sr. Hec'ontlo. 

Siendo las doco de la m a ñ a n a se 
abrió la sosiou. á que asistieron los 
Sres. R o d r í g u e z Vázquez . García 
Tejor in», Moran , Alvarez , Pérez 
Fernandez, Canseco, Valcarce, Oria , 

. Criado, Alun iza ra , Alonso Franco, 
Ruiz Cea, Barriontos, Dehis y Pérez 
de Balbuena, lej 'óndose el acta do 
la a n t e r i o r , ' q n ¿ fuc'aprvbada. 

Quedó enterada la Diputación de 
haberse constituido las Comisiones 
de Beneficencia, Fomento y G o 
bierno. 

Lo quedó igualmente do la cons
t i tución do la Comisión provincial . 

Se dió lectura de varios d i c t á m e 
nes de las Comisiones respectivas, 
que quedaron sobre la Mesa para 
d iscus ión . 

Pasaron á la de Fomento para 
d ic túmen las solicitudes de D. F r a n 
cisco González Merino, sobro recep
ción del trozo 4." de la carretera de 
Boñar y p rór roga para terminar las 
obras clot puente de Curueño; otra 
para reforma del proyecto del m i s 
mo puente; otra del Alcalde de L a 
Bañeza pidiendo subvenc ión para 
un camino; otra do D. Josó Garza -
rán solicitando aumento de pens ión 
para su hijo Adalberto; otra del 
contratista de las obras del puente 
de Palazuelo para la recepción defi
n i t iva ; otra de varios vecinos de l a 
provincia íi fin de que so interese l a 
reparac ión del puente de la Reina; 
una comun icac ión del Bibliotecario 
provincial para que se traslade el 
Establecimiento á otro local m á s 
capaz; y por ú l t imo un ejemplar del 
folleto escrito por D . Pedro Maria 

Hidalgo , de las respuestas que ha 
formulado contestando á los temas 
propuestos para discutir en el p r ó 
x imo Congreso j u r í d i co . _ 

A la de Hacienda pasó una i n s 
tancia de varios Concejales de R i o -
seco de Tapia, quejándose de l á falta 
de rendic ión de cuentas, y una c o 
m u n i c a c i ó n del Administrador del 
correccional pidiendo el utensilio 
necesario para el Establecimiento.-

Se acordó pasar á l a Comisión de 
Gobierno para dictamen la comun i 
cación del Sr . Gobernador pa r t i c i 
pando que D. Antonio Vi l la r ino ha 
obtenido el cargo de Secretario del 
Ayuntamiento de Ponferrada, i n 
compatible con el de Diputado p ro
v inc i a l que d e s e m p e ñ a b a . 

Y no habiendo otros asuntos de 
que tratar se l e v a n t ó la ses ión . 

León 10 de Noviembre de 1886. 
— E l Secretario, Leopoldo Garc ia . 

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE UPROVWCIA DE LEON. 

R E L A C I O N de los compradores de bienes desamortizados cuyos p a g a r é s 
vencen en el mes do Diciembre de 1886; lo que se publ ica en este BOLE
TÍN como ún ico aviso á los mismos y se les advierte que dichos p a g a r é s 
d é v e n g a n , e l 12 por 100 anual de i n t e r é s de demora s i dejasen de satisfaz 
cerse en el día s e ñ a l a d o . ' -

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 

¿con. 

A las: doce de la m a ñ a n a del dia 
26 de Diciembre p róx imo t e n d r á 
lugar en l a Sala do sesiones do las 
casas Consistoriales, con su jec ión , , 
por acuerdo- del E x c m o . A y u n t a 
miento, á lo dispuesto en el arfc. 16 
del Real decreto do 4 de Enero do 
1883, bajo la presidencia del Sr . A l 
calde eonstituciondl, la subasta de 
37 acciones del E m p r é s t i t o m u n i c i 
pal, que han resultado sobrantes 
d e s p u é s do las liquidaciones p rac t i 
cadas á algunos suscritores. 

Para tomar parto en la subasta 
hab rá de depositar cada l ici tador en 
la Caja municipal la cantidad de 100 
pesetas, y a c o m p a ñ a r á el resguardo 
del depósi to y- la cédula personal á 
la proposición ó proposiciones, quo 
se h a r á n en pliego cerrado y con 
arreglo al siguiente modelo. 

E l precio m í n i m o . p a r a cada ac 
ción será el do 237 pesetas y 50 c é n 
timos, y el importe de las que se 
adjudiquen h a b r á de entregarse en 
la Deposi tar ía del Ayuntamiento 
antes del 31 del mismo mes, bajo 
pérd ida de la cantidad depositada 
s e g ú n se dispone en el pliego de 
condiciones, que está de manifiesto 
en la Secretaria. 

León 24 de Noviembre de 1886.— 
E l Alcalde, J . R. del Va l l e . 

Modelo de proposición. 

D . N . . . N . . . , enterado del anun
cio publicado con fecha de.. . . y de 
las condiciones que se exigen para 
la ad judicac ión de las acciones del 
E m p r é s t i t o municipal que se r e m a 
tan en este dia se compromete á to 
mar acciones, y ofrece por cada 

una de ellas el precio de 

(Fecha y firma.) 

.de la 
cuontn 

NOMBRES, Vecindades. 

4020 Gerónimo López . . 
4021 Dionisio N u ñ e z . . . 
4022 E l mismo cedió á Juan 

González Ca rba jo . . . 
4024 Vicente C o b o s . . 
4Ó25 Juan Suavoz 
4026 Marcelo Fernandez 
4027 José Bayon 
4028 Ant.° Vega Cadórn iga 
4029 Francisco Car reüo 
4031 Dmgo. Alvarez Sabugo 
4032 José C a r r e t e . . . . . . . 
4033 E l mismo 
4034 Rosendo Canal 
4036 Luis Arias 
4038 Felipe Fe rnandez . . . 
4039 Antonio González. ." . 
4041 Pedro Nieto Mórán . . 
4042 Antonio N u ñ e z García 
4043 José Alvarez . ', 
4050 Eugenio A l v a r e z . . . . 
4051 E l mismo 
4052 Nicolás Garcia 
4053 E l mismo, cedió á Dio

nisio M a r t í n e z . . . . , 
4054 E l mismo, cedió á don 

Pablo Mart ínez 
4055 Manuel Mart ínez . 
4056 Cesáreo S á n c h e z , cedió 

á D. Pascual de V i l l a 
4057 José Iglesias, cedió á 

D . J o s é Escobar 
4060 José Escobar 
4061 Balbino Canseco, cedió 

á Ramón M . la Rocha 
4062 Adriano Quiñones 
4063 E l mismo 
4064 E l mismo. 
4065 E l mismo 
4066 Pedro M a r q u é s . . . 
4069 Agus t ín Alonso 
4070 Autolino Palacio 
4071 Francisco Calvo 
4072 Josó Diez 
4073 Macario D o m í n g u e z . . . 
4074 Marcelino P é r e z . . . . . . . 
4075 Pío Conejo. 
4076 José Cañas 
4077 Santiago G o n z á l e z . . . . 
4078 Policarpo Pérez 
4079 Ju l i án González 
4080 Francisco Fernandez . . 
4081 Gregorio Suarez, cedió 

á Andrés S u a r e z . . . 
4082 Gregorio Suarez 
4084 Calisto Alonso 
4085 Alejandro Fernandez. 
4086 Ju l ián Payero 
4088 Blas Alva rez . 
4089 E l mismo 
4090 Blas Marqués 
4091 E l mismo 
4092 Miguel Garcia 
4093 Pascual C h a m o r r o . . . 
4094 Fernando A r i e n z a . . . 
4095 Fernando Chamorro. . 
4096 Pascual C h a m o r r o . . . 
4097 Fernando Chamorro. . 
4098 Juan Mart ínez 
4104 Marcos Mart ínez, codió 

á José López y Morado 
4105 Antonio Pelaez. 
4106 Juan Mar t ínez , cedió á 

Bernardo A l v a r e z y otro 
4108 Andrés de l a V e g a . . . 
4110 A n g o l Cañedo 
4111 Andrés Gancedo 
4112 Ju l i án García R i v a s . . 

Vil lasinta 
Astorga 
idem 
S. Esteban V a l d . ' . 
Arlanza 
Llamas 
San R o m á n 
Arbas 
Ponferrada . . - . 
Vil lahornato 
Argayo 
Astorga 
idem 
Palacio 
S. R o m á n Cabl l s . . 
Robledo . . 
Buiza. 
Ponferrada 
Vil laverde 
Quintauil la 
Azadón 
idem 
Fontoria 
í d e m . 
S. Pedro Paradela. 
Fontoria 
L i l l o 
R o d e l g a . , . . . 
L e ó n . . . . . . . . . 
S. Esteban Nogales 
Astorga 
León 
idem 
idem 
LosBarriosde Salas 
Ponferrada 
idem 
ídem 
idem 
C u b i l l o s . . . . . 
Molinaseca 
Castropodame 
Valdelaloba 
Llamas la Rivera . 
Toral 
Llamas la R ive ra . 
idem 
Sorbeda ' 
San Román 
Toral do Fondo 
San Román 
Llamas la R ive ra . 
Llamas 
ídem 
idem 
Pozuelo 
Vdlahornate 
S. Pedro Cas tañero 
Cas t ropodame. . . 
idem 
Cubillos 
idem 
L a Utrera 
Villademor 
Curueño 
Vil lademor 
idem 
idem 
Rodanillo 
León 
Vallefinolledo 
Pandorado 
León 
Llamasde la Rivera 
Coreos 
San Pedro Olleros 
idem 
L a Vecü la 

20 

Venci
mientos. Petts. Cs':. 

2 D i c . 86 

10 

11 

12 

13 

17 

18 

19 

20 

21 

106 25 
30 75 

43 88 
65 50 
79 38 
52 50 

507 50 
37 50 
38 75 
28 75 

350 88 
467 13 , 

56 88". 
190 43 
100 »-' 

64 » 
55 88 
43 63 

176 25 
77 50 
56 63 
33 75 

20 » 

17 50 
190 » 

40 25 

.268 88 . . 
137 50 

464 91 
123 75 
27 50 
51 25 
40 63 
50 »'. 
62 50 
56 88 
93 75 
16 88 
67 50 
38 13 
43.-75 
25 25 

125 13 
26 75'. 
26 25 
45 » 

37 50 
62 50 
87 93 
28 75. 

214 38 
106 25 
82 » 
69 » 

225 . 
41 » 
85 » 

157 50 
77 50 
96 25 
89 38 
28 38 

62 50 
188 13 

76 25 
6 38 

30 38 
6 25 

37 50 



4672 
4673 
46' 
4675 
4874 
4875 
4876 
48' 
4879 

4880 
4881 
4882 
4883 
4884 
488! 
4887 
4888 
4890 
4891 
4892 
4893 
4894 
4895 
4890 
4898 
5060 
5061 
5062 
506: 
5064 
500! 
5753 
5754 
575a 
5756 
5828 
5829 
5830 
5884 

5887 

5972 
5973 
5974 
6001 
6002 
6003 
6004 
6005 
6006 
7025 
7026 
7027 

4113 Felipe G o n z á l e z . . . . . . . . 
4114 Ange l Alvarez 
4115 E l mismo 
4116 José D i e z . . . . . . . 
4117 Domingo P é r e z . . . . . . 
4118 Migue l V i l l e g a s . . . . . 
4119 Francisco R o d r í g u e z . 
4120 Santos de Castro 
4121 Antolino Palacio 
4124 Francisco López 
4472 Felipe Pascual 
4473 Pedro Blanco . . . 
4475 Ruperto Modino 
4544 Francisco P é r e z . . . . . 
4545 Cefcrino López 
4546 Francisco V a l l e . . . . . . 
4547 Francisco B l a n c o . . . . 
4548 Benito Bayon 
4551 Emil io Vil legas . . . . . . 
4552 Gerónimo Ba lbuena . . 
4553 Gabriel G a r c í a . . . . . . 
4670 Víctor iMoya 
4671 Gerardo Valcorcoi cedió 

i Manuel Ramos . . 
Tolmo Troncoso 
Benito G o n z á l e z . . . 
José Antonio Alonso . 
Pedro Llamazares . . . ' . . 
Antonio Alvarez '. 
E l mismo.; 
José Miranda 
Domingo Vi l lavrop! . . . . 
Mauricio Frai le , cedió 

í D. Pedro P é r e z . . . 
Miguel Fe rnandez . . . 
E l mismo 'i 
Miguel Fernandez.. . . 
Francisco M a r t í n e z . . 
Pascual Cañón 
Juana R o d r í g u e z . . ' . . 
Santos Ordoüez 
Andrés G o n z á l e z . . . . . 
Santiago Fernandez:. 
Justo Sarcia 
Bonifacio Rodr íguez . . 
E l mismo 
Manuel D iez . . . 
E l mismo 
E l mismo 
Miguel Vi l ladangos . . 
José Caseallana 
José B lanco . ; • • 
Isidoro UnrcU 
Ignacio Salas . . . . 
Miguel Pérez 
José Vele-í 
Tomás Garrido 
Pedro A l v a r e z . . . 
José G o n z á l e z . . . . . . . 
Pedro Alvarez 
Hipólito P é r e z . . . . . . . 
E l mismo 
E l mismo. 
Joaqu ín Alvarez, cedió 

Pedro G a r c í a . . . . . 
Antonio Alvarez , cedió 

á Felipe González y 
otros 

Valent ín R o d r í g u e z . . 
Daniel Gareia 
Manuel Gareia 
Ambrosio M a r t i n . . . . . 
Andrés G u t i é r r e z . . . . 
Alonso M i g u o l o z . . . . . 
Manuel Diez 
Bernardo García 
Fermín D o m í n g u e z . . . 
Francisco López V i l l a r 
José S á n c h e z . . . 
Manuel Panizo, cedió A 

Joaqu ín Pérez 
7028 Constantino Alvarez . . 
7029 Santiago G o n z á l e z . . . 
7030 Cristóbal Marcos 
7031 Antonio Abolla 
7032 Ramiro Abolla 
7033 Felipe Gareia . . .• 
7035 Rafael Fernandez 
7074 Pascual Pé rez 
8012 Bernardo Diez Oreja. . . 

191 Mateo de la Torre 

S a l e e . . . . , . . . 
Robledo de Penar . 
idem.. 
V i l l a f r a n c á . , . . . . . . 
Quintani l la Sol ía . ' . 
P o n f e r r a d a . . . . ; . ' . 
Cubi l los . . . 
San C i p r i a n o . . . . . 
Castro p ó d a m e . . . . 
Pombnego 
León 
idem 
V i l l a m ó r o s . . . . . . . . 
B e r l a n g a . . . . . . . 
L á n g r e 
Vi l l aqu i l ambre . . ' . . 
idem 
S. Fel iz de T o r i o , . 
Barrios de S a l a s . . . 
Vi l lanueva Árbo l . . 
Riforcp 
Campo San t ibañez 
Villafrancá 
P e r a n z a u c s . . . . . . 
L e ó n , . . . ; . . . . ; . 
Corbillos 
A l v a r e s . ' . ; . . . . . . 
Roderos 
San E s t e b a n . . . . . 
ídem 
Sprribos de A l b a . 
V i i M i b r e . . ; . 
L é o a . 
Porral 
S a h a g u n . . . . 
ídem 
S a h a g ü n 
idem 
Villacontilde 
Sut i t iágo M i l l a s . . 
As tó rga . 
Val le de V i l l a r . . . 
Narodo 
P í e d r a l v a . . ; 
S. Justo d é l a Vega 
idem.. 
Espinosa R i v e r a . . . 
idem 
i d e m . . . . . . . . . 
S. Mart in Camino. 
VilUimorosMansilla 
León .• 
Su riegos 
Sán tovén i a Monte 
Puente A l v a . . 
Manzaneda 
Valencia D . Juan . . 
Leoh 
Valencia D. J u a n . . 
Vi l lanueva A r b o l . . 
Valencia D . Juan . . 
idem. . 
idem 
I.con 
Castrofuerte 
León 
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, JDZGADOS. 

Jitzffado depritnera instancia de León. 

Bienes de Propios. 
768 |H¡g ín ío Gaton. . . . [ Joar i l l a . . ¿ . . . . . , . | 

Bienes del Estado. 
577|Domingo S a b u g o . . . . . J S a n t a Marina | . 8 |3 

Bienes de Instrucción.pública. 
¡105|Mannel F e r r e r . . : |Tür ienzo . . . | 10 |3 

Bienes de Beneficencia. 
658ÍLeandro .Ca rn i ce ro . . . . |Leon . . | 7 |9 | 82 .50 

León 20 de Noviembre de 1886.—El Administrador, A g u s t í n Mar t í n . 

Blas Acebo Castelao y D . J u a n . 
González Boneta, de Vi l lagroy ; don 
Roque Gómez Escuredo y D Pedro 
A l v a Granja, da Paradela del Rio; 
D . Manuel Granja Párelo y D . D o 
mingo González Sant in , de Cabeza 
de Campo; D. José S á n c h e z G ó m e z , 
de la Rivera; D . Darío Pérez p á r r o 
co de Ornija; D. A n g e l Mar t ínez 
coadjutor de Viaríz y V i l l a g r o y ; 
D. Gerón imo Granja Alvarez, maes
tro de l a escuela incompleta de n i -
fios de Cabeza de Campo; y D. José 
García González, de . l a del citado. 
Via r iz ; en concepto de capacidades 
los cuatro ú l t imos y D. André s Pa í s 
Pan y do contribuyentes'los d e m á s . 

Y para, que dentro del preciso 
t é r m i n o de 20 días contados desde 
l a inserc ión deeste edicto en el, BO
LETÍN OFICIAL do esta provincia , 
puedan oponerse quien lo tenga por 
conveniente conforme al 'nrt. 28 de 
l a . Ley electoral vigente, se hace 
públ ica tal p re tens ión por medio del 
presente; 

Daclo en Villafrancá del Bierzo y 
Noviembre 24 de 1886.-—Enrique. 
C a ñ a . — E l Secretario de gobierno,' 
Manuel Mígue lez . 

EMPLAZAMIENTO. 

E n v i r tud de providencia del se
ñ o r Juez de primera instancia de 
este partido, dictada con fecha nue-1 
ve del actual en la demanda ordir 
na r í a de mayor c u a n t í a propuesta 
por parto de D . Santiago Prendes 
S á n c h e z , do esta vecindad, contra 
los herederos de D. Francisco P r e n 
des Pando, vecino que fué de M a 
drid, sobre- que se declare pagado 
un c réd i to de o c h ó m i l reales que 
D . Cárlos Prendes y su esposa doña 
Mercedes S á n c h e z , se obligaron á 
pagar á dicho D. Francisco, y e x 
t inguida la hipoteca constituida en 
g a r a n t í a , se emplaza en forma á d i 
chos herederos demandados, cuyos 
nombres y domicilios no constan, 
para.que dentro d e l ' t é r m i n o de do-
co dias, comparezcan en esto J u z 
gado y expresados autos, p e r s o n á n 
dose en los mismos? por medio de 
Procurador con poder bastante, con 
la p revenc ión de que no haciéndolo 
les pa r a r á el perj uicio á que hubiere 
lugar en derecho; ' 

León á once de Noviembre de 
m i l ochocientos ochenta y se is :—El 
Escribano, Heliodoro de las V a 
ll inas . 

D . Enrique Caña , Juez de primera 
instancia do este partido. 

, Hago saber: que por D. José C a -
m i ñ a Fraguas, vecino de esta v i l l a 
y elector inscrito en ci censo olee- I 
toral do este distrito, se sol ici tó la 
inclus ión eu él mismo como'electo-
rés para Diputados á Cortes do don 
Manuel Gut ié r rez Bel lo , vecino de 
Pradela: D . Pedro Crespo Sant in, 
de Sanfizdosco; D . André s Pais Pan, 
párroco de Trnbadclo; Antonio Juan 
Fernandez López, de la Fába ; 
D . Fel iciano Mar t ínez Gabela, don' 
J o s é González N o v o , D. Pomiciano 
R o d r í g u e z Agnado, D . José Sau 
Pedro Alcán t a r a , D. Manuel Teijon 
M o r i n , D . Juan RivasQui roga , don 
Francisco Pol Rodr íguez , D . Juan 
Lu i s A g u a d o , D . Serafin González 
A l v a , D . R a m ó n Rodr íguez Becerra 
y D . Camilo Ycbra Novo , de C o r u -
l lon ; D . Vicente Ares Corredera, 
D . T o m á s Novoa Gareia, D . Ba l t a -
s?r N o v o a Garc ía , D . Francisco 
González Gareia, D . José Farclo 
Gareia y D . Mart in García Diñeiro , 
de Ornija; D. Domingo Moral Gar 
c ía , D . Rosendo González Novoa , 
D . Blas Moldes S á n c h e z , D . Dámaso 
P é r e z Courel , D . Manuel Balboa 
Gareia y D . Manue l Corcoba Diñei 
ro, de Melezna; D . R a m ó n García 
López , do Calafresnas; D . Blas D i 
ñe i ro García , D . Antonio Cas tañe i ra 
Gareia, D . Nico lás Gareia González , 
D . Domingo González y González , 
D . André s García González , D. D á 
maso Garc ía González y D . F r a n 
cisco García González , de Viar íz ; 
D . Isidoro Gareia Cas t áñe i r a s , don 

ANUNCIOS OFICIALES. 

• .. : R E G L A S : - . .. 
para elingrcso.de los Coh<¡ios de Gna-
dalajara de los Huérfanos designados 
por lodos, los Ministerios según.Reales 
órdenes , de 17 de Mirto y 4 de M a 

yo de 1886. 

Reglas que, fijan las bases que han-, 
observarse, para l a provis ión de 
las plazas do que han do :constar, 
en lo sucesivo cada uno do los C o 
legios de Huér fanos de l a gue r r a , , 
instalados, en Guadaiajara, c o n 
forme á los resuelto por el Gobier- . 
no de S. M . la Reina Regente del 
Reino (q. D . g.) , en Reales ó r - , 
deués de 17 do JUarüo y 4 de Mayo 
del presente a ñ o (1). 
Ar t icu lo 1.? Conforme c o n l o 

prevenido en Real órdon de 17 de 
Marzo do 1886, á partir del a ü o 1887, 
los Colegios de Huér fanos de ambos 
sexos, establecidos en Guadaiajara, 
debe rán constar de cien plazas cada 
uno de ellos. 

A r t . 2.° Estas cien plazas h a b r á n 
de cubrirse en l a forma que detalla 
la p lant i l la aprobada por Real orden 
de 17 de Marzo citado; por l a que 
corresponden á S. M . el Rey , 3 en el 
colegio de n i ñ o s y 3 en el de n i ñ a s ; 
¡i S. M . l a Reina Regente, 2 y 2 res
pectivamente; A S. M . la Reina d o 
ñ a Isabel II , 1 y 1; á S. A . l a Infan
ta D." María Isabel Francisca, 1 y 1; 
á la Presidencia del Consejo de M i 
nistros, 3 y 3; a l Ministérió do E s t a 
do, 6 y 6; a l Ministerio de Gracia y 
Just ic ia , 6 y 6; a l Ministerio de l a 
Guerra 28 y 28; a l Ministerio de M a 
r ina , 6 y 6; a l Ministerio do Hac ien 
da, 6 y 6; a l Ministerio de la Gober
n a c i ó n , 6 y 6; a l Ministerio de F o -

(1) So insertan copias de las originales 
aí final de estas Hcglas. 
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m e n t ó 6 y 6; al Ministerio de U l t r a 
mar, 14 y 14; al Consejo de A d m i 
n i s t r ac ión de la Caja de Huér fanos , 
l O ' y 10; a l Subdelegado del Colegio 
de Huérfanos , 1 y 1; i la Superiora 
de l Colegio de Huérfanas , 1 y . l . 

A r t . 3.° Los niños de ambos se
xos, llamados i ingresar en los cole
gios, han de ser precisamente h u é r 
fanos de padre. 

A r t 4. Es condición indispen
sable que el padre haya fallecido 
desgraciadamente en servicio da la 
P i t r i a . 

A r t . 5.° Los huérfanos de ambos 
sexos ac r ed i t a r án por su partida de 
bautismo, tener cumplida la edad 
de nueve años y un dia y no esce
der de diez y seis: toda vez que al 
cumplir esta ú l t ima , han de causar 
baja definitiva en el Establecimien
to. 

Ar t . C.° Los que -verifiquen su 
ingreso en dichos colegios, h a b r á n 
de sujetarse á las reglas, orden y 
p r ác t i c a s que se hallan estableci
das. 

A r t . 7." Las madres ó tutores de 
los huérfanos deberán solicitar de 
S. M . el ingreso de los mismos en 
los Colegios, por instancia y el con
ducto respectivo de los Centros á 
que hoyan pertenecido los causan
tes. 

A r t . 8.° Las solicitudes con el 
expediente original que ha de for
marse, para justif icar los extremos 
que so citan en los a r t ícu los 3.", 4." 
y 5.°, deberán remitirsedirectamen-
te por los repectivos Ministerios a l 
Presidente de! Consejo de Admin i s 
t rac ión de la Caja de Huér fanos de 
l a Guerra, á los fines que conven
gan . 

A r t . 9.° Pora la formalizacion 
del expediente que trata el a r t í cu lo 
anterior, deberán acompaña r se á la 
instancia dirigida á S. M . l a Reina 
Regente, los documentos s igu ien
tes: partida de casamiento do los 
padres, do defunción del causante, 
certificado do autoridad competen
te que acredite el especial servicio 
que pres tó y fué causa de su muer
te, partida de bautismo del intere
sado y una certificación facultativa 
en que se haga constar q u e el 
hué r f ano disfruta de buena salud y 
no tiene defecto físico. 

A r t . 10. E l Presidente del ex
presado Consejo dará aviso directa
mente al Ministerio que correspon
da, de cada vacante que resulte por 
baja de los agraciados. 

A r t . 11. Tan pronto como l l e 
gue á la Sec re t a r í a del Consejo el 
expediente del hué r fano , que por el 
Centro respectivo se haya indicado 
sea el agraciado, do conformidad con 
lo consignado en el a r t ícu lo 8.°, se 
da rá cuenta al Consejo para su co
nocimiento, e x á m e n , efectos quo 
procedan y darlo colocación por el 
orden que se tenga acordado. 

A r t . 1Q. E l Presidente, sin per
ju i c io de iicusar recibo del expedien
to de cada huérfano, deberá dar co 
nocimiento á la autoridad de que 
haya dependido la des ignac ión del 
agraciado, d e s p u é s do examinado 
y aprobado por el Consejo. 

A r t . 13. A l ser baja un huérfano 
y a sea por cumplir diez y seis años , 
por convenir á la madre ó tutor e l 
sacarle ó por otra causa, el Presi
dente dará noticia a l Centro respec
t ivo donde hubiera sido agraciado. 

A r t . 14. Cuando ocurra alguna 
vacante, que en el orden que se s i 
g a deba ingresar un huérfano de los 
diferentes Ministerios y d e m á s á 

quienes se autoriza su des ignac ión , 
se l levará á efecto con el que le co 
rresponda. 

A r t . 15. S i no hubiera huér fano 
designado, se d a r á aviso a l Centro 
respectivo para |a des ignac ión . 
. A r t . 16. A l no hacerlo asi, aque

l la vacante la ob t end rá un hué r t ano 
de los agraciados por otro Centro, 
s in- pei'iuieio de dársela seguida
mente que ocurra otra, cuando él 
tenga huér fano designado. 

A r t . 17. E l Consejo no podrá c u 
brir vacante alguna Se las que re
sulten desde 1. de Enero de 1887, 
como no sea en huér fano designado 
por el Centro á quien corresponda. 

A r t . 18. Aquellos huér fanos que 
corresponden á l a fundación dolos 
Colegios y que se han reservado el 
derecho de presentarse al ingreso, 
deberán realizarlo, previa la obser
vancia de las disposiciones acorda
das para aquella fecha. 

A r t . 19. Asimismo los huér fanos 
comprendidos en la Ley de 1879, de 
fundación de los Colegios, que l ian 
renunciado, si por cualquier c i r 
cunstancia que no previeron quisie
ran ingresar, se les r e se rva rá el de
recho; siempre que no hayan c u m 
plido los diez y seis a ñ o s . 

Aprobadas por el Consejo en se
sión de esie dia. 

Madrid 30 de Octubre de 1886.— 
E l Brigadier Secretario, Antonio 
Puig .—V." 13.°— Presidente, N o v a -
liches. 

Prcsidcncin del. Consejo de M i -
nislros.—Exorno. S r . :—He dado 
cuenta á S. M . la l ieina Regente 
(q. D. g.) , de la comun icac ión de 
V. E . fecha 28 de Febrero p róx imo 
pasado, en la que después de hacer 
una demos t rac ión de los beneficios 
obtenidos y obligaciones atendidas 
con los exiguos productos de l a 
suscricion nacional voluntaria , i n i 
ciada por S. M . el Bey D . Alfonso 
X I I (q. s. g . h.) el 19 do Marzo de 
1876, expresa la conveniencia de 
que con t inúen los Colegios de Huér 
fanos de la Guerra, establecidos en 
Guaduhjara, dando en ellos entrada 
á huérfanos de otra procedencia, se
g ú n expresa el articulo 35 do los 
Estatutos aprobados por Real orden 
de 14 de Febrero de 1879. Enterada 
S. M . do la acertada y recta admi
nis t rac ión que ha seguido el Conse
jo , tan dignamente presidido por 
V . E . , l ia visto con satisfacción que 
no sólo so des tvibuyó entre los des
graciados inút i les y huér fanos de la 
guerra el producto de la menciona
da suscricion nacional, sino que 
merced á las continuas gestiones é 
incensantes desvelos de esa Corpo
ración, se ha distribuido t amb ién 
entro los perceptores una gran par
te del capital que logró aumentar 
por otvos conceptos. Teniendo ade
m á s en cuenta S. M . que no existen 
liuéifanns de nuevo aiios á quienes 
l l a m a r á ingreso en dichos Colegios, 
para cubrir las plazas de los que, 
por cumplir l ü años , causen baja 
definitiva; la conveniencia de con
servar unos establecimientos de en
señanza perfectainente const i tui
dos, que tantos beneficios pueden 
reportar por los intereses que repre
sentan: la riqueza ar t í s t ica del edifi
cio cedido por el respetable Duque 
de Osuna y del Infantado y las con
diciones en que so verificó esta ce
sión; de conformidad con lo pro
puesto por V . K . , s e g ú n acuerdo de 
ese Consejo en sesión de 30 de N o 
viembre de 1885, se l ia servido re
solver: 

Primero. Que c o n t i n ú e n los C o 
legios de Guadalajara con cien p la 
zas cada uno do ellos, cubr iéndose 
sus atenciones en la forma y pbr los 
medios verificados hasta e l presen
te. 

Segundo. Q u e h a b i é n d o s e ' r e - ' 
caudado los fondos del Consejo a l 
amparo y protección dé todos los 
Ministerios, y atendiendo á los de
beres que la Patria contrae con sus 
leales servidores, sé distr ibuyan las 
cien plazas de cada colegió en l a 
proporc ión que detalla l a adjunta 
planti l la , s e g ú n vayan existiendo 
vacantes; dándose cumplimiento do 
este modo al articulo 35 de los Es ta 
tutos de 14 de Febrero de 1879. 
' Tercero. Que los respectivos M i 
nisterios y dependencias que ci ta l a 
planti l la , designen para su oportu
na admis ión a los huér fanos hijos 
de militares ó empleados, cuyos pa
dres fallezcan en servicio del E s 
tado. 

Cuarto. Que el Consejo de A d 
min i s t r ac ión , por el órden que ha 
de llevar, adjudiqiue plaza á las con 
cesiones que designen los Minis te
rios y d e m á s Contros á los cuales so 
les declara tal derenlio, quedándole 
así mismo el cuidado do circular las 
reglas convenientes á la m á s equi 
tat iva apl icación de cuanto queda 
expuesto. 

De Real órden lo digo á V . E . pa
ra su conocimiento, e l del Consejo 
y d e m á s efectos que procedan.— 
Dios guarde á V . E . muchos a ü o s . 
—Madr id 17 de Marzo de 1S86.— 
P r á x e d e s M a t e o Sagasta .—Exce
len t í s imo Sr. Presidente del Conse
jo de Adminis t rac ión de la Caja de 
Inú t i l e s y Huér fanos do la i juerra 
de la Penínsu la y Ul t ramar . 
Plantufa para, ta dislribucion de fas 

cien plazas de qne ka de constar ca
da uno de los Coler/ios establecidos 
en Guadalajara, según se propone, 
aprobada por Real órden de esta fe
cha. 

PLAZAS ES LOS COLEBIOS. 

S. M . el R e y 3 . 3 6 
S. M . la Rema Regen

te 2 2 4 
S. M . l a Reina D . ' Isa

bel 1 1 2 
S. A . l a Inlanta Doi ia 

Isabel 1 1 2 
Presidencia del Conse

jo de Ministros 3 3 6 
Ministerio de Estado.. (i . . 6 12, 

> de O r a cija y 
Justicia 6 0 12 

» do la Q u e r r á . 28 28 56 
» de M a r i n a . . . . 6 . 6 . 12 
» de Hacienda. . 6 . 6 12 
» de ü o b e r n a -

c i o u . . . . • . . . 0 0 12 
» do Fomento. 0 6 12 
i. de Ul t ramar . . 14 14. 28 

Consejo de A d m i n i s 
t rac ión do la Caja 
de' Huérfanos 10 . 10 20 

Subdelegado del Cole
gio de Huér fanos do 
Uuadala;ara 1 1 2 

Superiora "del Colegio 
de H u é r f a n a s d e 
Guadalajara 1 1 2 

Tolal . . . 100 lOQ 200 
Madrid 17 do Marzo de- 1886.— 

Aprobada por S. M—Sagas t a . 
Presidencia del Consejo de M i 

nistros.—Exorno. Sr . :—l í . - d a d o 
cuenta á S: M . l a Reina l íog. ute del 
Reino (q. D . »'.), do la c o m u n i c a c i ó n 
de V . E . fecha 30 do Abr i l ú l t imo, 
en la que propone para la R e a l 
aprobación, ' las oases acorda.las por 
ese Consejo'en sesión do 29 riel m i s 
mo mes, á' fin de redactar el regla
mento necesario para la debida y 
equitativa ejecuciou de la Real ó r 
den de 17 de Marzo p róx imo pasado, 
y que s i rva de precisa observancia 
por los diferentes Ministerios y do -
m á s á quienes se autoriza la des ig 
nac ión de los huérfanos do ambos 
sexos, que han de cubrir plaza en 
los C o f o g i o s do Gnadalojaro; y 
S. M . , conformándose en un todo 
cou el acuerdo do dicho Consejo, 
tan dignamente presidido por V . E . , 
ha tenido á bien resolver: 

1. ° Los individuos de ambos SOT 
xos, cuya des ignac ión determina l a 
plant i l la aprobada por Rea! ó r d e n 
de 17 de Marzo del presente a ñ o , 
han de ser hué r fanos de padre. 

2 . ° E l padre ha de haber fa l lec i 
do precisa y desgraciadamente en 
servicio de la P á t r i a . 
' 3.° Los huér fanos de ambos se

xos a c r e d i t a r á n , por su partida do 
bautismo, tener cumplida la edad de 
nueve años y un dia y no exceder 
de la de 16 a ñ o s ; toda vez que a l 
cumpl i r esta ú l t ima han de causar 
baja definitiva en el Establecimien
to. 

4. ° Los que verifiquen su ing re 
so en dichos Colegios, han do s o l e 
tarse á las reglas, órdon y p r á c t i 
cas que se hallan establecidas. 

5. " Los huérfanos , sus madres ó 
tutores deberán solicitar de S. M . e l 
ingreso en los Colegios; por escrito 
y por el conducto respectivo. 

6. " Las solicitudes, cou el expe
diente original que ha de formarse 
para justificar los extremos que se 
citan en los a r t ícu los 1.°, 2.° y 3.° , 
debe rán remitirse directamente, pol
los repectivos Ministerios, al Pres i 
dente del Consejo do Admin i s t r a 
ción de la Caja do Huérfanos de l a 
Guerra, A los fines que convengan 
en los Establecimientos. 

7. ° E l Presidenta del expresado 
Consejo da rá aviso directamente a l 
Ministerio que corresponda cada v a 
cante que resulte por baja de los 
agraciados. 

De Real órden lo digo á V . E . p a 
ra su conocimiento, el del Consejo 
y fines propuestos.—Dios guardo á 
V. E . muchos aüos Madrid 4 de 
M a y o de 1880.—Práxedes Mateo 
S a g a s t a . — S e ñ o r P r e s i d e n t a del 
Consejo de Adminis t rac ión de l a C a 
j a de Inút i les y Huérfanos de l a 
Guerra. 

Academia de Ariillerca. 
Existiendo vacante lo plaza de 

Músico mayor do esta Academia do
tada con el sueldo mensual de 125 
pesetas, los que deseen presentarse 
a l concurso que t e n d r á lugar el d ia 
16 de Diciembre p róx imo d i r ig i r án 
sus instancias acompañadas de los 
documentos que acrediten su ido
neidad al Excuio . Sr . Brigadier D i 
rector de dicha Academia antes do 
l a fecha citada. 

Se rán preforidus á igualdad de 
condiciones los.que hayan sido M ú 
sicos mayores ó de primera clase de 
a l g ú n cuerpo del Ejérci to . 

Segovia 20 de Noviembre de 1886. 
— E l Capitán Secretario, Francisco 
Ortega. 

l[nj;renla da la Oiputacigu proviucial. 


